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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 119/1996, de 26 de marzo, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de don
José Luis Blanco Romero, como Viceconsejero y Pre-
sidente de la Agencia de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta
del Consejero de Medio Ambiente y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de
marzo de 1996.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
José Luis Blanco Romero, como Viceconsejero de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Presidente de la Agencia de
Medio Ambiente, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 26 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente,

en funciones

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de febrero de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se convocan pruebas selectivas para
ingresar en la Escala de Gestión de esta Universidad
por promoción interna.
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Jaén, 20 de febrero de 1996.- El Rector-Presidente,
Luis Parras Guijosa.
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RESOLUCION de 26 de febrero de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Huelva,
por la que se hace pública la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los Concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Huelva de 24 de agosto de 1995
(BOE de 11 de septiembre) por la que se convocan Con-
cursos para la provisión de diversas plazas de los cuerpos
docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente: Hacer pública
la composición de las Comisiones que habrán de resolver
los Concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
docentes de esta Universidad, que figuran como anexo
a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º aparta-
do 8.º del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), ante el Presidente de la Comisión
Gestora de la Universidad de Huelva, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Huelva, 26 de febrero de 1996.- El Presidente, Fran-
cisco Ruiz Berraquero.


